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 RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 2580/2025  
14 de julio de 2025  

 
  
Vista  la necesidad de convocar un proceso selectivo  para constituir una bolsa de 
trabajo mediante concurso-oposición para cubrir temporalmente plazas de Ayudante 
de Auditorio. 
 
Visto el Informe con propuesta de resolución suscrito por el Vicesecretario Municipal 
en fecha 14 de julio de 2025. 
 
Considerando la competencia de esta Alcaldía de conformidad con lo que dispone el 
apartado 14 del art. 41 del ROF y demás legislación concordante, resuelvo: 

 
PRIMERO.- Aprobar las Bases Específicas de la convocatoria para constituir una 
bolsa de Ayudante de Auditorio mediante el sistema de concurso-oposición, con el 
siguiente texto: 
    
“BASES ESPECÍFICAS DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA 
BOLSA DE TRABAJO PARA LA COBERTURA TEMPORAL (CONTRATACIONES LABORALES 
TEMPORALES AMPARADAS POR EL RD LEGISLATIVO 2/2015) DE LAS PLAZAS EXISTENTES DE 
AYUDANTE(S) DE AUDITORIO, GRUPO “C” Y SUBGRUPO.  

 

BASE PRIMERA. DEL OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la formación de una bolsa para la sustitución y cobertura transitoria, 
con efectivos laborales temporales, de las tres (3) plazas de Ayudantes de auditorio, por el sistema de 
Concurso-Oposición Libre, encuadrados en Escala de Administración General, Subescala Administrativa, 
Grupo C, Subgrupo C2, de los referidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  
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BASE SEGUNDA. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA.  

La bolsa estará integrada por aquellos candidatos que hayan superado las pruebas especificadas en las 
presentes bases, siendo su colocación en la bolsa según orden de mayor puntuación obtenida en el 
proceso selectivo (fase oposición y fase concurso).  

La relación y vinculación jurídica con esta corporación se formalizará mediante contrato de trabajo y 
prestarán servicios como personal laboral temporal y las contrataciones se realizarán exclusivamente por 
razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias:  

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera.  

b) La sustitución transitoria de los titulares.  

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a tres 
años.  

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un período de doce 
meses. 

e) Por jubilaciones. 

 El llamamiento se efectuará respetando el orden en que los integrantes figuren en la bolsa mediante un 
escrito de la alcaldía dirigido al interesado, que se notificará utilizando los medios adecuados en función 
de la urgencia de la provisión temporal, con las garantías suficientes para el interesado.  

Una vez finalizado el correspondiente contrato por interinidad (al amparo de lo dispuesto en el artículo 
15.3 del RD Legislativo 2/20215, en relación con lo dispuesto en la Disp. Adic. 4ª del RD Ley 32/2021, de 
modificación del Texto Refundido del Estatuto de Trabajadores (TRET), el trabajador se reincorporará a la 
bolsa manteniendo el mismo número de orden que tenía. Los integrantes de la bolsa de trabajo están 
obligados a señalar los datos personales actualizados que faciliten su rápida localización, siendo los 
únicos responsables de la fidelidad de los mismos.  

La vigencia de la bolsa de trabajo será indefinida o hasta que se constituya una posterior.  

La extinción de la vigencia de la bolsa de trabajo se entiende sin perjuicio de que continúen vigentes, en 
su caso, las contrataciones que en ese momento existan con trabajadores integrantes de la bolsa, los 
cuales se extinguirán según lo dispuesto en el decreto de nombramiento.  
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El sistema de selección será el concurso-oposición.  

 

BASE TERCERA. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.  

a. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional 
de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores. También podrán 
participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus 
descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes.  

b. Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. d. No haber sido 
separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

d. Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria, el graduado escolar o 
una Formación Profesional de Grado Medio (FP1), incluidas las relacionadas con : 

 Animaciones 3D, juegos y entornos interactivos 

 Sonido para Audiovisuales y Espectáculos 

 Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen 

e. Todos estos requisitos deberán ser cumplidos en la fecha de finalización del plazo fijado para la 
presentación de solicitudes. 

f) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico alguno que impida el desempeño de las funciones 
encomendadas.  
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d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa 
para el acceso al empleo público.  

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 

BASE CUARTA. INSTANCIAS Y ADMISIÓN DE ASPIRANTES.  

4.1.- Urgencia: dada la necesidad de disponer de una bolsa de ayudantes de servicios de auditorio, en 
previsión de próximas bajas y jubilaciones previstas ya planificadas, que pronto van a acontecer en esta 
corporación, procede, por las razones recién señaladas, declarar el presente procedimiento selectivo 
como urgente, a fin de asegurar su agilidad en la tramitación y pronta resolución, y conforme al art. 33 de 
la Ley 39/2015, LPACAP, por lo que las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al 
Alcalde-presidente de la Corporación, según el modelo de solicitud de la presente convocatoria (Anexo lI), 
y se presentarán en el Registro General de entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia. En la solicitud los aspirantes realizarán declaración expresa y formal de reunir todos y cada uno 
de los requisitos de la convocatoria en la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, 
debiendo acreditarlos posteriormente en el caso que sean seleccionados.  

4.2.- A la solicitud (Anexo lI) se acompañarán los siguientes documentos:  

• Fotocopia del DNI o documentación acreditativa equivalente.  

• Documentación acreditativa del título exigido para la convocatoria a la que se accede.  

• Hoja de auto baremación (Anexo llI). La hoja de auto baremación contendrá una relación de los méritos 
que, como máximo -ya que no se podrán añadir otros con posterioridad-, el/ la aspirante solicita que le 
puntúen en la fase de concurso. (No hay que acompañar los documentos que los acrediten ya que sólo 
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se requerirán a quienes aprueben la fase de oposición con el fin de determinar el orden final del proceso 
selectivo.)  

• Resguardo justificativo de haber abonado la tasa de derechos de examen, para lo que se deberá 
rellenar el formulario y generar la autoliquidación de la tasa por la cantidad de 25,00 €, dicha 
autoliquidación deberá ser cumplimentada a través de la sede electrónica de éste Ayuntamiento en el 
apartado servicios autoliquidaciones-tasas-tasa-DEREXAM Tasa de Derecho de Examen.  

(Importante: En el resguardo habrá de hacerse constar la convocatoria a que corresponde el ingreso). 
Nota: los citados derechos de examen serán devueltos a quienes no sean admitidos al procedimiento 
selectivo por falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en el mismo, así como a aquellos 
que renuncien a participar en el proceso de selección antes de la publicación de la lista definitiva de 
admitidos y excluidos.  

4.3.- Tramitación telemática: La tramitación telemática se realizará través de la Sede electrónica del 
Ayuntamiento de Riba-roja de Túria a la que se accede por el icono “RIBA-RED” en la página principal 
(www.ribarroja.es), siendo requisito necesario poseer un certificado digital de los aceptados por el portal y 
que son los siguientes: 

• DNle (Documento nacional de identidad electrónico).  

• ACCV (Autoridad de certificación de la Comunidad Valenciana), que se puede obtener en el Punto de 
Registro de Usuario que se encuentra en las oficinas municipales situadas en Plaza del Ayuntamiento nº 
9.  

Debiéndose utilizar el modelo de solicitud de la presente convocatoria (Anexo Il), que podrá ser 
cumplimentado a través de la sede electrónica de éste Ayuntamiento en el apartado "servicios/ Registro 
electrónico de entrada/ Solicitud de admisión a proceso selectivo", y se presentarán en el Registro 
General de entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.4.- Admisión de aspirantes. Expirado el plazo de presentación de instancias, mediante Resolución de 
la Alcaldía, se aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se 
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web corporativa, (www.ribarroja.es) 
concediendo un plazo para subsanación de defectos o cualquier otra reclamación que se estime 
pertinente por los interesados. 

Serán subsanables los errores de hecho. No será subsanable, por afectar al contenido esencial de la 
propia solicitud del sistema selectivo, lo siguiente:  
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• No hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos de capacidad exigidos en las bases.  

• Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del plazo correspondiente.  

• No haber efectuado el pago de los derechos de examen en el plazo establecido.  

• Presentar documentos que debieran haberse presentado junto con la solicitud inicial.  

Resueltas las reclamaciones y subsanaciones, mediante Resolución de la Alcaldía, se aprobará la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web corporativa, (www.ribarroja.es). 
Dicha publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos, por lo que contra la 
resolución definitiva podrán los interesados interponer potestativamente recurso de reposición previo al 
recurso contencioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley. 

 

BASE QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

La composición del tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas será la siguiente: 

1. Presidente y presidente suplente: Un funcionario de carrera o personal laboral fijo al servicio de esta u 
otra Administración, perteneciente al Grupo C2 o superior, designado por la Alcaldía-Presidencia.  

2. Vocales y sus suplentes: Tres funcionarios de carrera o personal laboral fijo al servicio de esta u otra 
Administración, pertenecientes al Grupo C2 o superior a la de la plaza convocada, designados por la 
Alcaldía-Presidencia.  

3. Secretario y su suplente: Un funcionario de carrera o personal laboral fijo al servicio de esta u otra 
Administración, perteneciente al Grupo C2 o superior, designado por la Alcaldía-Presidencia 

 

Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto. Dada su condición de órgano colegiado, le será de 
aplicación en su funcionamiento lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La designación de los 
miembros del tribunal, titulares y suplentes, se hará pública en el tablón de edictos de la Corporación. El 
tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes.  
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Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o en el artículo 13.2. del Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal en los 
términos establecidos en el artículo 24 del mismo texto legal. El secretario del tribunal levantará un acta 
de cada sesión que celebre el tribunal, en la que se consignará la firma de todos los miembros en prueba 
de conformidad. Los anuncios serán suscritos por el secretario del tribunal calificador. El tribunal 
calificador estará facultado para resolver cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante la 
celebración de las pruebas selectivas, y para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para 
el buen orden y resultado de las mismas. Contra los actos del tribunal calificador se podrán interponer los 
siguientes recursos y reclamaciones:  

 Contra las propuestas finales de los aspirantes aprobados y, en general, contra los actos de 
trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento selectivo o produzcan 
indefensión y que no agoten la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada en base 
al artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ante el señor Alcalde, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, o de su publicación en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. Transcurridos tres meses desde la interposición sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso, quedando expedita la vía del recurso 
contencioso- administrativo, y ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar otro que se estime 
pertinente.  

 Contra los demás actos de trámite los interesados podrán presentar las reclamaciones y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes, ante el Tribunal en el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente a la fecha de publicación.  

El tribunal podrá incorporar si así lo decide por acuerdo mayoritario, asesores especialistas a las pruebas. 
Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio la categoría del tribunal es la segunda. Las presentes bases vinculan al tribunal. En lo referido 
a las incidencias no previstas durante el desarrollo del proceso selectivo resultará de aplicación lo que 
disponga el tribunal calificador en el ejercicio de sus competencias, cuyas resoluciones vinculan a esta 
Corporación. 

Para la prueba del segundo ejercicio (parte práctica específica) se contará con la presencia de 
especialistas en la materia, que determinarán el tipo de pruebas a realizar, así como su valoración. 

 

BASE SÉXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN.  
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El sistema selectivo es el de concurso-oposición, y constará de una fase de oposición y de otra de 
concurso de méritos. La fase de oposición consistirá en realizar el ejercicio que seguidamente se 
establece en la convocatoria, de acuerdo con los criterios mínimos que se determinan. Verificada esta 
fase, el tribunal procederá, con respecto a los aspirantes que hayan aprobado, a la aplicación del baremo 
establecido en estas bases. La calificación global en la convocatoria vendrá determinada por la suma 
total de ambas fases, la de oposición y la de concurso.  

 

Fase de oposición (máximo de 20 puntos).  

- PRIMER EJERCICIO- PARTE GENERAL: Escrito, obligatorio y eliminatorio para todos los 
aspirantes.  

Consistirá en contestar un cuestionario tipo test, con un mínimo de 50 preguntas, con cuatro respuestas 
alternativas, a elegir entre ellas la correcta, de entre las materias que figuran en el anexo I de estas 
bases. La duración máxima del ejercicio será de 60 minutos. Será calificado con una puntuación del 0 al 
10, teniendo que obtener los aspirantes un mínimo de CINCO puntos para superarlo. El ejercicio deberá 
ser confeccionado por el Tribunal Calificador el mismo día de la realización de la prueba, teniendo en 
cuenta esta circunstancia en la convocatoria de los aspirantes.  

El tribunal calificador determinará antes del inicio del ejercicio cuál es el régimen de penalización de las 
respuestas incorrectas, informando de ello a los aspirantes.  

- SEGUNDO EJERCICIO- PARTE ESPECÍFICA: Práctico, obligatorio y eliminatorio para todos los 
aspirantes. 

Consistirá en la resolución de uno o varios casos prácticos que versarán sobre los contenidos del 
Temario aprobado como Anexo I de estas bases, planteado por especialistas de la materia relativos a 
tareas a realizar de auditorio. El tiempo de realización de dicho ejercicio será como máximo de 20 
minutos, de llamamiento individual. Será calificado con una puntuación del 0 al 10, teniendo que obtener 
los aspirantes un mínimo de CINCO puntos para superarlo. Los aspirantes serán convocados en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente por el 
tribunal. La no presentación de un aspirante en el momento de ser llamado al ejercicio obligatorio 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo, por lo que quedará 
excluido del procedimiento selectivo. El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que 
acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del documento nacional de identidad.  

Fase de concurso de méritos (Máximo de 10 puntos).  
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Finalizada la fase de oposición, se procederá a efectuar la fase de concurso. El concurso consistirá en la 
aplicación por el tribunal del baremo de méritos. Solamente pasarán a la fase de concurso los aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición. Solamente serán valorados los méritos alegados por los 
aspirantes en el plazo de presentación de méritos que se abrirá tras la publicación de la lista de 
aspirantes que han superado la fase de oposición en el que se les concederá un plazo de CINCO días 
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la lista de aprobados en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. Dicha presentación se tendrá que realizar conforme al Anexo III de estas bases, aportando 
copia compulsada de cada uno de los documentos exigidos. Se valorarán los méritos obtenidos o en 
condiciones de obtenerse en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias iniciales.  

1. Por formación, hasta un máximo de 2,5 puntos, según los apartados siguientes: Cursos de 
formación y perfeccionamiento. Solo computarán aquellos convocados u homologados por un centro u 
organismo oficial de formación relacionados con el puesto de trabajo a ocupar, con duración igual o 
superior a 15 horas. Se valorarán hasta un máximo de 2,5 puntos los realizados en el ámbito de las 
tareas de administración general, según la siguiente escala:  

De 100 o más horas: 0,5 puntos.  

De 75 a menos de 100 horas: 0,4 puntos.  

De 50 a menos de 75 horas: 0,3 puntos.  

De 25 a menos de 50 horas: 0,2 puntos.  

De 15 a menos de 25 horas: 0,1 puntos.  

No se puntúan los cursos realizados en ámbitos diferentes a las tareas de administración general, ni los 
cursos académicos, doctorado, ni de institutos universitarios cuando formen parte del plan de estudios del 
centro, ni cursos que se hayan seguido para el acceso a la función pública o para la adaptación al 
régimen jurídico de los puestos de trabajo.  

2. Titulación académica hasta un máximo de 2 puntos. Por estar en posesión de una titulación 
académica superior a la exigida a los aspirantes para participar en las pruebas, puntuando una titulación 
por solicitante.  

* Por titulación de Doctorado o equivalente: 2 puntos.  

* Por titulación de licenciatura, grado con máster o equivalente: 1,5 puntos  
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* Por titulación de Diplomatura, grado sin máster o equivalente: 1 punto. 

* Por titulación de Bachillerato, Técnico superior en formación profesional: 0,75 punto 

3. Por servicios prestados en cualquier administración pública como funcionario o personal laboral. 
De conformidad con lo previsto en el art. 77.5 del Decreto 3/2017 el tiempo de servicios prestados 
mediante nombramiento por mejora de empleo computará en la escala o agrupación profesional en la que 
se hayan desempeñado. Hasta un máximo de 3 puntos, conforme a los apartados siguientes:  

2.1 A razón de 0,15 puntos por mes completo de servicios efectivos, si han sido prestados en puestos 
funcionariales de la escala de administración general encuadrados dentro de la subescala de auxiliares 
administrativos. (C2).  

2.2 A razón de 0,10 puntos por mes completo de servicios efectivos, si han sido prestados en puestos 
funcionariales de la escala de administración general encuadrados dentro de otras subescalas.   

4. Por conocimiento de Valenciano acreditado con certificado de la Junta Qualificadora o 
equivalentes con un máximo de 1,5 punto.  

a) Por Certificado de nivel C2 (o equivalente) 1,5 puntos. 

b) Por Certificado de nivel C1 (o equivalente) 1 punto. 

c) Por Certificado de nivel B2 (o equivalente) 0.75 puntos. 

c) Por Certificado de nivel B1 (o equivalente) 0,50 puntos. 

d) Por Certificado de nivel A2 (o equivalente) 0,25 puntos 

5. Por conocimiento de Idioma lengua extranjera, acreditado mediante título oficial de la Escuela 
Oficial de Idiomas o equivalente. hasta un máximo de 1 punto.  

a) Por Certificado de nivel C2 (o equivalente) 1 punto. 

b) Por Certificado de nivel C1 (o equivalente) 0.75 puntos. 

c) Por Certificado de nivel B2 (o equivalente) 0.50 puntos. 

c) Por Certificado de nivel B1 (o equivalente) 0,25 puntos. 
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d) Por Certificado de nivel A2 (o equivalente) 0,15 puntos 

BASE SÉPTIMA. CALIFICACIÓN.  

La fase de oposición tendrá una calificación máxima de 20 puntos. En la fase de concurso, los miembros 
del tribunal calificarán los méritos de los aspirantes, con arreglo al baremo establecido en las bases con 
una calificación máxima de 10 puntos. La puntuación final de cada candidato será igual a la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso de méritos, pudiendo obtener un 
máximo de 30 puntos.  

BASE OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS.  

Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal elevará propuesta a la autoridad competente 
proponiendo la formación de la bolsa de trabajo y la inclusión en la misma de los aspirantes que hayan 
superado la prueba de la fase de oposición. El orden de colocación en la bolsa estará determinado en 
función de la mayor puntuación total obtenida, sumando la de la fase de oposición y la de la fase de 
concurso. En caso de empate en la puntuación total, la prioridad en el orden de situación vendrá dada por 
la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, y si persistiera, el empate se resolverá por sorteo.  

BASE NOVENA. CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA Y SITUACIONES DERIVADAS.  

La bolsa de trabajo se constituirá mediante decreto de la alcaldía, el cual se ajustará a la propuesta 
formulada por el tribunal calificador. Se hará pública en el tablón de edictos electrónico de la Corporación 
y en la página web del Ayuntamiento. A.- Nombramientos/Contrataciones.  

Dado el carácter urgente de las contrataciones para las que se constituye la bolsa de empleo, se requiere 
la disponibilidad absoluta de los integrantes de la bolsa de empleo, realizándose los llamamientos por vía 
telefónica (según los números de contacto señalados por el interesado en la instancia o, en su caso, los 
notificados posteriormente al Área de Recursos Humanos por el interesado quien, para su debida 
localización, está obligado a notificar los cambios en los datos señalados en la instancia). El aspirante 
deberá confirmar su disponibilidad en el momento de la llamada. Cuando tal localización no sea posible, 
conforme a las necesidades que más adelante se señalan, se continuará con el siguiente de la lista.  

El candidato presentará para su contratación cuanta documentación le sea requerida por el 
Departamento de Personal del Ayuntamiento y resulte necesaria para formalizar la relación laboral. La 
oferta y adjudicación de contratos se realizará, atendiendo las necesidades propias del Ayuntamiento, 
según disponibilidad y por orden de situación en la lista definitiva de aspirantes incluidos en la 
correspondiente categoría.  
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El hecho de estar contratado/nombrado en el Ayuntamiento, no impedirá que se efectúe nuevo 
llamamiento a favor del aspirante, siempre y cuando sea previsible que la duración del nuevo contrato 
sea superior al que tiene en ese momento y además el nuevo contrato tenga una duración mínima de 20 
días. En este caso, se pondrá en conocimiento del candidato la nueva necesidad de contratación y éste 
podrá optar, como medida de mejora de relación de empleo, a que se le adjudique el mismo. Esta medida 
únicamente procederá cuando la nueva necesidad de contratación se refiera a la misma categoría en la 
que en ese momento se esté prestando servicios y por orden creciente de la bolsa. 

No se considerará mejora de contrato, las contrataciones necesarias para sustituciones de incapacidades 
temporales, salvo aquellas que se realicen pasados 20 días naturales siguientes a la fecha de 
incapacidad del sustituido. Los nombramientos/contrataciones deberán respetar los plazos señalados en 
el art. 10 del RD leg. 5/2015 TREBEP y el art. 15.5 del RDLeg. 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (respectivamente), por lo que no 
serán llamadas aquellas personas candidatas, cuando en atención a sus relaciones laborales previas con 
la Corporación, la vigencia de la nueva contratación supere los referidos plazos, en los términos 
expresados en dicho artículo.  

A efectos de llamamiento se distinguen dos modalidades según necesidades de la Entidad:  

a) Necesidades previsibles:  

Siempre que las circunstancias de urgencias no lo impidan, si el aviso telefónico permite dejar un 
mensaje a personas conocidas, contestador telefónico, se reservará esa contratación por un período de 
48 horas. Transcurrido dicho espacio de tiempo se pasará al siguiente candidato.  

Si el aviso telefónico no permite dejar ningún mensaje, se realizará dos llamadas en días y horas 
diferentes. De no obtenerse contestación se pasará al siguiente candidato. Las personas seleccionadas 
deberán estar en disposición de incorporarse en la fecha que se les indique. De lo contrario se localizará 
al siguiente de la lista hasta la confirmación de disponibilidad.  

b) Necesidades imprevisibles o difícilmente previsibles:  

Son aquellas en las que no es posible prever cuándo va a producirse la necesidad, tratándose de 
necesidades que se dan de un día para el siguiente con carácter de urgencia.  

 

En este caso se efectuará dos llamadas en el mismo día a los teléfonos facilitados al efecto por el 
aspirante; continuando, en caso de rechazo o imposibilidad de localización, con el inmediatamente 
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disponible según orden de puntuación hasta encontrar un interesado para cubrir la necesidad urgente. De 
las incidencias que se produzcan en los llamamientos para la cobertura de cualquiera de las necesidades 
se realizará la correspondiente diligencia y registro en el programa informático. Los aspirantes 
contratados estarán sujetos a los periodos de prueba que se establezcan.  

Cuando para una categoría no existan candidatos o los existentes resulten insuficientes para atender las 
necesidades de contratación del Ayuntamiento, se podrá habilitar una nueva convocatoria para la 
presentación de solicitudes de incorporación en la bolsa de empleo, conforme a los procedimientos 
establecidos en las presentes bases, reduciéndose los plazos previstos a su mitad.  

No obstante, en los supuestos previstos en el párrafo anterior, se podrá ofrecer los 
nombramientos/contrataciones a los candidatos que figuren en las otras listas, siempre que se refieran a 
puestos del mismo grupo profesional reflejado en el Acuerdo marco Convenio Colectivo del Ayuntamiento 
y reúnan los requisitos de accesos previstos para los mismos. La renuncia en estos casos no será tenida 
en cuenta a los efectos señalados en la cláusula siguiente. 

B.- Situaciones en la bolsa.  

1.- Con carácter general la no aceptación, no formalización del contrato en el plazo concedido al efecto o 
renuncia expresa del contrato conlleva las siguientes medidas:  

● Primera no aceptación, no formalización del contrato o renuncia: Un año de exclusión de la bolsa.  

● Segunda no aceptación, no formalización del contrato o renuncia: exclusión definitiva de la bolsa.  

Estas medidas de exclusión no se aplicarán en los supuestos de imposibilidad de localización del 
candidato.  

No será excluido de la bolsa si la no aceptación o no formalización del contrato obedece a encontrarse el 
candidato en situación de baja médica por enfermedad o por maternidad, debidamente acreditada, así 
como por encontrarse trabajando para cualquier entidad pública o empresa privada, debiendo igualmente 
acreditar tal situación. En estos supuestos, los candidatos serán nuevamente llamados cuando se 
encuentren disponibles para las contrataciones objeto de estas bases, debiendo comunicar 
expresamente al ayuntamiento tal disponibilidad.  

2.- Se podrá producir a instancia del interesado y por una sola vez, la exclusión de la bolsa por un plazo 
mínimo de tres meses, que se entenderá prorrogada mientras el candidato no realice una nueva solicitud 
para su inclusión.  
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3.- En caso de sanción de despido por falta muy grave se producirá la exclusión de la bolsa de empleo 
cuando la sanción impuesta sea firme y la suspensión cautelar de la inscripción en la misma hasta que 
haya pronunciamiento judicial firme sobre la sanción impuesta.  

4.- Será motivo de exclusión definitiva de la bolsa de empleo la falsificación de datos aportados por los 
aspirantes.  

 

BASE DÉCIMA. INCIDENCIAS.  

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la selección en todo lo no previsto en estas bases. La convocatoria y sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal calificador podrán ser 
impugnadas por los interesados en los casos y en la forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común.  

 

BASE DÉCIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE.  

En lo no previsto en esta convocatoria resultará de aplicación el Capítulo I del Título IV de la Ley 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público así como a nivel reglamentario, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. En orden al 
funcionamiento del tribunal será de aplicación la normativa autonómica siguiente: Ley 4/2021, de la 
Función Pública Valenciana y en cuanto no contradiga la anterior normativa, el Decreto 3/2017, de 13 de 
enero, del Consell por el que se aprueba el Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de trabajo y 
movilidad del personal de la función pública valenciana, así como supletoriamente el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso y Provisión de Puestos de Trabajo del 
personal al servicio de la Administración del Estado.  

 

ANEXO I. 

TEMARIO: 

GENERAL: 
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1. La Constitución Española: Principios generales y Derechos fundamentales.  

2. Derechos y libertades fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal 
Constitucional. El Defensor del Pueblo.  

3. La Corona en la Constitución Española. Funciones constitucionales del Rey. La sucesión. La tutela. La 
Regencia: El refrendo.  

4. El poder legislativo. Las Cortes Generales.  

5. El Poder ejecutivo. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales.  

6. El Poder judicial. Regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del Poder Judicial. El 
Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal.  

7. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Estatutos de Autonomía.  

8. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.  

9. Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos. 

10. Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell, por el que aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos. 

11. La Red Española de Teatros, Auditorios, Circuitos y Festivales. 

12. El Instituto Valenciano de la Cultura y el Circuit Cultural de la Cultura. 

13. Programa PLATEA, del Ministerio de Cultura. 

14. Programa SARC, de la Diputación de Valencia. 

15. El auditorio de Riba-roja de Túria. Historia, cartelera, agenda cultural, instalaciones y accesos. 

ESPECÍFICA: 

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

L
8

S
n

 n
N

R
J
 n

9
S

n
 w

a
P

F
 P

8
K

h
 w

B
s
n

 3
6

A
=

U
R

L
 h

tt
p
s
:/

/o
fi
c
in

a
v
ir
tu

a
l.
ri
b

a
rr

o
ja

.e
s
/P

o
rt

a
lC

iu
d

a
d

a
n

ia
/v

e
ri
fy

D
o

c
s
.j
s
p



 

16. Proceso de coordinación técnica de un espectáculo. Montaje, ensayos, función y desmontaje:  

- Maquinaria escénica. 

- Foso hidráulico.  

- Iluminación escénica.  

- Sonido: acústica, equipos de emisión, captación y control del sonido, materiales técnicos, herramientas 
y accesorios.  

- Electricidad: instalaciones permanentes y temporales.  

-Textiles escénicos, carpintería, estructuras y materiales técnicos, herramientas y accesorios, 
mantenimiento de instalaciones y equipos.  

- Mecánica escénica: sistemas de elevación y suspensión de cargas, sistemas contrapesados y 
motorizados.  

- Vídeo: Señales y formatos de vídeo, equipos de proyección, software de control, Qlab, redes de área 
local.  

- Mesa de control, programas de iluminación, sonido y técnica. 

- Proyección de cine. 

- Desarrollo y montaje planos e implantación de luces y sonido del espectáculo. 

17 . Gestión de la prevención de riesgos laborales en espectáculos. Normativa de seguridad de equipos 
de trabajo. Trabajos en altura. Manejo de plataformas elevadoras. Plan de emergencia y seguridad en 
locales de exhibición. Planificación y supervisión del mantenimiento preventivo y correctivo del 
equipamiento. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: conceptos básicos, 
derechos y obligaciones.  

18. Plan de accesibilidad y confort del público. auditorio accesible.  

19. Gestión de almacenes e inventarios. Gestión de aprovisionamiento de materiales fungibles y 
consumibles necesarios para la actividad.  
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Anexo II (Instancia) 
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Anexo III (Hoja de Autobaremación) 
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SEGUNDO.- Publicar Los citados documentos en el BOP de Valencia así como en la web 
municipal www.ribarroja.es  para general conocimiento. 
 

 
En Riba-roja de Túria, en la fecha  de la firma electrónica 

 
 
    
 
              
 
 
 
 
 
 
Riba-roja de Túria, a  14 de julio de 2025 
 
    
 
            Ante mí  
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